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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL

INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU

CARÁCTER DE DIRECToR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SANAToRIo

PALMORE A.C., A QUIEN EN LO SUCES¡VO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL HOSPITAL" LEGALMENTE

REPRESENTADA POR EL LIC. RODOLFO ARMENOÁR|Z FLORES, EN SU CARÁCTER DE

REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

I.- EL INSTITUTO:

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Admin¡stración Públ¡ca Municipal, con

personalidad juríd¡c€ y patrimon¡o prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Per¡ódico

Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto

Municipal de Pens¡ones publicada en el Periód¡co Of¡cial del Estado med¡ante decreto POE 2015.12.26lNo.103, el

26 de D¡c¡embre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acred¡ta su personalidad mediante nombramiento exped¡do por

la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 11 de marzo de 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto

Municipal de Pens¡ones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Director, tiene capacidad

jurídica para conven¡r y obl¡garse en los términos de este inslrumento, así como real¡zar los actos necesarios para

el debido funcionamiento del organ¡smo, man¡festando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido

revocadas, restring¡das o mod¡f¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del Municipio de

Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Admin¡stración Pública Mun¡cipal, que se ¡ncorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domic¡lio ub¡cado en calle RÍo Sena #1 1 0. Colonia

Chávez. en esta ciudad de Chihuahua

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo estab o en

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servici del Estado de Chihuah ast como

coNTRAfo oE pREsfaclóN oE sERvtctos pRoFEStoNALES HosptraLARtos No. tMp L INSTITUTO MUNICIPAL OE
PENSIONES Y SANAfORIO PALI'ORE A.C.., EL 09 OE MARZO DE 202.I
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planeac¡ón, programación, presupuestación, gasto y ejecución del lnstituto Municipal de Pensiones

respect¡vamente.

7.- Que el presente contralo es celebrado considerando la dispon¡b¡l¡dad de recursos del m¡smo, y la necesidad

de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo,

se ver¡f¡ca y juslifica la necesidad de su creación atendiendo a la ex¡stencia de antecedentes contractuales con EL

HOSPITAL, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacefo mediante adjud¡cación directa con

fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracc¡ón lV, 72y 73 fracciones ll y lll de la Ley de Adquis¡c¡ones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

8.- Que EL HOSPITAL ofrece las mejores cond¡ciones para el lnst¡tuto basándose en criterios de economía,

eficacia, eficiencia, ¡mparc¡al¡dad, legalidad, honradez y transparenc¡a.

9.- Que la erogac¡ón del presente contrato será cubierta conforme a su d¡spon¡bilidad presupuestal con recursos

propios correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año 2021, por lo que cuenta con

los recursos, solvencia y l¡quidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones que contrae por v¡rtud de

la suscripción del presente instrumento.

II.- EL HOSPITAL.

1.- Declara "EL HOSPITAL", ser una Asociación Civil, que fue constituida de acuerdo a las Leyes Mex¡canas según

consta en la Escritura Pública de fecha 23 de noviembre de 1942.

2.- Que LlC. RODOLFO ARMENDÁRlz FLORES, cuenta con las facultades necesar¡as para celebrar este contrato

en representación de "EL HOSPITAU', y para obligarse en los térm¡nos que en el mismo se establecen, según la

escritura número 29,556 del 19 de enero de\2021, ante la L¡c. Mónica Esnayra Pereyra , Notaria Pública número

21, del Distrito Jud¡cial Morelos, Estado de Chihuahua

3.- Que entre su ob.¡eto se encuentra proporc¡onar atención médica de Urgencias, Hos

Clín¡cos en sus ¡nstalaciones, por lo que cuenta con el personal e ¡nstalac¡ones adecuadas

las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes.

coNTR To DE pREsractóN DE sERvtctos pRoFEstoilaLES HosptraLARtos No. t

l¡zac¡ón y s

éste f¡n mo

POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PEI{SIOI{ES Y SAI{ATORIO PALMORE A.C.., EL 09 DE MARZO OE 2021

1t2021

10.- Que con fecha 09 de mazo del 2021, el Comité de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del lnstituto

Mun¡cipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

Pás.12
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4.- Que para efectos de este contralo, su cumpl¡miento, asÍ como para oír y rec¡bir notif¡caciones y documentos

señala como domicil¡o el ubicado en Avenida Francisco Zarco número 3001, Colon¡a Zarco de esta C¡udad.

5.- Que cuenta con licenc¡a sanitaria No. 124M08019023 y cumple con los requls¡tos establec¡dos en la Ley

General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Nomas Of¡c¡ales Mexicanas y demás disposic¡ones apl¡cables a la

materia.

7.- Que se encuentra ¡nscrito en el padrón de proveedores del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones.

8.- Oue cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesar¡os, personal técnicamente calif¡cado, así como el

equipo, material y herramienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le

permite garantizar a "EL INSTITUTO' elcumplimiento de las obligaciones contraÍdas en el presente.

9.- Que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

legitim¡dad para suscrib¡r el presente.

III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la celebración

del presente contrato, y en obl¡garse conforme al conten¡do del presente instrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,

lesión o cualesquiera otros v¡cios en su cons€nt¡miento, con el propósito de obl¡garse al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. "EL HOSPITAL", se obl¡9a a proporc¡onar de manera no exclus y confo al
l¡neam¡entos que más adelante se establecen, los serv¡c¡os profesionales de atención médica hospital n

en su caso, los serv¡c¡os clínicos externos que requ¡eran los derechohabientes de EL lN TITUTO

encuentren internados en sus instalaciones, de conformidad al anexo denominado tabulador mismo SE

al presente ¡nstrumento y forma parte integral del m¡mo

coNTRATo DE pREsraclóñ oE sERvtctos pRoFEStoNALES HosptraL^Rtos No. tMp POR EL INSÍITUTO MUNICIPAL

se

nta

PENSIONES Y SANATORIO PALMORE A.C,., EL 09 DE MARZO DE 202,I
'U2021

Pás.13

mtrE

6.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyenles identif¡cándose como SPA

421123QK7 y que está alcorriente del pago de las contr¡buc¡ones e ¡mpuestos que le han correspondido a la fecha

I
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SEGUNDA. - LUGAR. Los servic¡os serán prestados por EL HOSPITAL en sus instalaciones ubicadas Aven¡da

Francisco Zarco número 3001, Colonia Zarco de esta Ciudad. Si en caso fortuito o de fueza mayor ¡mpid¡ere la

prestac¡ón de servicios de manera correcta y oportuna, las parles de común acuerdo convendrán suspender

temporalmente los servic¡os, o prestarlos en otro domic¡lio de EL HOSPITAL.

cuARTA. - PROCEDTMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Ambas partes convienen en que

los derechohab¡entes, al sol¡c¡tar los servicios de EL HOSPITAL, deberán sujetarse a los procedimientos de

admis¡ón que se describen en el Anexo "Servicios y Procedim¡entos" que se adjunta al presente contrato y

forma parte integral del mismo, de conform¡dad a lo establecido en la cláusula PRIMERA del presente instrumen

Todo derechohabiente que ingrese a EL HOSPITAL s¡n realizar el proced¡miento descrito en el Anexo " rv tc

y Proced¡mientos", será cons¡derado como pac¡ente particular. A part¡r del momento en que EL lN

otorgue a EL HOSPITAL la autorizac¡ón, esta será ¡rrevocable hasta por el monto que se haya otorgado

ITUTO

En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas ad¡cionales, el derechohab¡ente será considerado o

particular, y se le solicitará gaÍanlizar la cuenta de conformidad con las polít¡cas internas de EL HOSPITA

QUINTA.- INSTRUCTIVO PARA LOS DERECHOHABIENfES.- El INSTITUTO se obl¡ga a comun¡car a los

derechohabientes los procedim¡entos de ¡ngreso a EL HOSPITAL y en general todos los lineam¡entos referentes

a los servicios convenidos en el presente contrato. En todo caso el instructivo que utilice EL INSTITUTO para

infor a los beneficiarios de los servic¡os, deberán describir en forma clara y precisa los servicios médicos

osp¡talar¡os que puedan proporcionarse a los derechohab¡entes indicando cuales quedan cubiertos por EL

coNTRATo DE pREsracóN oE sERvrc¡os pRoFESroN^LEs HosprraLARros No. tMpE/}t/11/2021 cELEBRAoo poR EL tNsTtruro MUNlctpaL DE

¡rloa, ú¡ nrro.alrÉ

PEiISIOT{ES Y SANATORIO PALUORE A.C.., EL 09 DE MARZO DE 202I.-
l4

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL HOSPITAL se compromete a establecer las acc¡ones

necesarias para que las unidades méd¡cas a su cargo, de acuerdo a su nivel de atención máJica estén en

pos¡b¡l¡dades de ofrec€r los servicios médicos, de diagnóst¡co y terapéut¡cos requeridos, con la seguridad, calidez,

calidad y efectividad necesar¡as para el cumplim¡ento de lo contratado. Para ello, deberán contar con la

¡nfraestructu.a, tecnologia y recursos humanos aprop¡ados para dar la atención a los padec¡m¡entos que conforman

la cartera de servicios objeto del contrato.

Cualquier servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y ef¡ciente; sin

discriminación por motivos de edad, genero, nivel socioeconóm¡co, derechohabiencia, af¡l¡ac¡ón o padecim¡ento

preexistente. Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecan¡smos de seguimiento y evaluación

de los derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, imper¡cia o negligenc¡a cometida durante

la prestación de servicios, será sanc¡onado por la Comis¡ón Nac¡onal de Arb¡traje Médico (CONAMED), una vez

que se hayan agotado las gestiones de la comis¡ón local.

INSTITUTO y en qué cond¡ciones. En todo caso EL HOSPITAL part¡c¡pará en la correcta util¡zación de los servicios.
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SEXTA. - OBLIGACIóN DE INFORi,IAR A LOS DERECHOHABIENTES. EL INSTITUTO A ITAVéS dE UN

¡nstruct¡vo ¡nformará claramente a los derechohab¡entes, que a su ingreso a EL HOSPITAL, además de cubrir el

procedim¡ento de adm¡sión respectivo, deberán identificarse con alguna credencial oficial vigente con fotografía;

as¡mismo, deberán sujetarse a los reglamentos internos de EL HOSPITAL.

Será cond¡c¡ón para que EL HOSPITAL cumpla frente a EL INSTITUTO con su obligación de prestar los servic¡os

materia del presente contrato, el que los derechohabientes cuenten con el ¡nstruct¡vo de referencia y cumplan con

los requisitos antes señalados, y en su caso, los derechohabientes deberán pagar d¡rectamente a EL HOSPITAL

todos aquellos servicios o conceptos no ¡ncluidos o cubiertos por EL INSTITUTO.

sÉPTlMA. - ADMINISTRACIó¡¡ Oe IOS SERVICIOS. Ambas partes acuerdan que EL INSTITUTO designará

médico supervisor, mismo que deberá ser eleg¡do del l¡stado ¡ncluido en el Anexo número uno (red de méd¡cos),

quien tendrá acceso a EL HOSPITAL para revisar el expediente clínico, h¡storia clín¡ca, estudios de laborator¡o y

gabinete y verif¡car indicaciones del méd¡co tratante. EL HOSPIfAL se obl¡ga a entregar, cuando se sol¡cite, copia

de los documentos descrilos únicamente al DERECHOHABIENTE al que pertenezcan y/o al médico supervisor de
.EL INSTITUTO'.

EI serv¡dor públ¡co responsable de administrar y verificar el cumpl¡m¡ento del conlrato será el Dr. Ernesto Grado

Ahu¡r, Coord¡nador de Servicios Subrogados del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

OCTAVA.- COMITES MEDIGOS.- Las partes convienen que habrá una comun¡cac¡ón conslante entre EL

INSTITUTO y los comités de morbilidad, mortal¡dad, ¡nfecc¡ones, mejora cont¡nua, exped¡ente clínico y todos los

requeridos para la buena gestión y atención médica a los derechohab¡entes. Así mismo se establecerá la Comisión

de Evaluación y Seguimiento que será ¡ntegrada por un representante de EL INSTITUTO y un representante de

EL HOSPITAL, la cual será responsable de vig¡lar que la atenc¡ón médica proporc¡onada, cumpla con los requisitos

de efectividad, seguridad, cal¡dad, calidez y ef¡c¡encia; atender las ¡nconform¡dades que interpongan los

derechohabientes derivadas de la atención médica recibida; desarrollar la supervis¡ón del otorgamiento de los

servicios de salud molivo del contrato, bajo los pr¡ncip¡os de respeto a las dispos¡ciones, los criterios méd¡cos y

autonomía de cada lnst¡tución; supervisar y dar seguim¡ento de manera especial a los caso de complicac¡ón méd¡ca

derivada de una intervención o acto médico proporcionados.

NOVENA. - PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Al term¡nar la prestac¡ón de los

autor¡zados por "EL INSTITUTO", "EL HOSPITAL", entregará a "EL INSTITUTO", Ias

honorarios correspond¡entes de los gastos aulorizados, los cuales deberán reun¡r los requisitos

incluyendo además:

coNTRATo oE pREsractóN oE sERvtctos pRoFEStoNALES HospllaLARtos No

cros prev

ras y recr
^f

¡rÉ,t¡rm.¡rc¡d

PENSIOT{ES Y SANATORIO PALMORE A.C.,. EL 09 DE MARZO OE 2021,.
112021 DO POR EL INSTITUTO MUN IPAL DE

a).- Nombre y número del derechohab¡ente-

b).- Número de orden o sol¡citud de internam¡ento, o de serv¡cio.
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c).- Resumen de servicio otorgado.

d).- Oesglose, cuando procedan, en: Gastos de hospitalización, estudios de laborator¡o y gab¡nete, honorarios

médicos, medicamentos, material de curación, etc.

EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL HOSPITAL", todo tipo de aclaraciones e inclusive rechazar

aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omis¡ones. En el caso de que exist¡era alguna aclaración

o corrección a favor de 'EL HOSPITAL" o de EL INSTITUTO, ambos se comprometen a bon¡f¡car la cantidad que

corresponda de forma inmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto anter¡or.

"EL HOSPITAL" deberá enviar a EL INSTITUTO la factura acompañada de: cop¡a de orden o solicitud de

internam¡ento o de servic¡o, copia de identificación presentada por el derechohabiente, estado de cuenta f¡rmado

por el derechohab¡ente y el méd¡co supeN¡sor y formato de Aviso de Alta junto con una copia de la Hoja de Egreso.

"EL HOSPITAL" pondrá a dispos¡c¡ón de EL INSTITUTO la hoja postquirúrg¡ca f¡rmada por el méd¡co tratante y

cerrada de acuerdo a las políticas generales.

EL INSTITUTO se obliga a pagat a 'EL HOSPITAL" conforme al tabulador, que incluye el lVA. En el caso de

medicamentos proveidos a los derechohabientes, el pago podrá efectuarse mediante la reposición de las unidades

sum¡nistradas, o inclu¡dos en las facturas que cumplan con los requ¡sitos solicitados.

En caso de urgencias y servicios extraordinarios que contemplan conceptos adicionales a los establecidos en el

tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Servicios Subrogados y la Subdirección Medica de EL

INSTITUTO mediante orden de serv¡cio f¡rmada por los t¡tulares de ambas un¡dades orgánicas.

DÉCIMA.- MONTO Y PAGO DE LOS SERVICIOS.- Como contraprestación por los servicios cubiertos que se

presten de acuerdo a este contrato, EL INSTITUTO se obliga a pagar a EL HOSPITAL las cantidades y en las

condiciones descritas en el Anexo denomina

$1 0'554,560.00 (DtEZ MTLLONES QUTNTENTOS

00/100 M.N.) y un máx¡mo de $26,386,400.00 (V

MtL CUATROCTENTOS PESOS 00/100 M.N).

do "Tabulado/', contando con un presup mín¡mo de

DÉCIMA PRIMERA.- CUERPO MÉOlcO.- Las partes aceplan que dentro de las instalaciones de " o A

los derechohabientes rec¡birán la atención de los médicos que peñenezcan a la lista detallada en el A Núme

Uno (red de méd¡cos), que firmado por las partes forma pa ¡ntegrante del prese nte co , qurenes son

coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvrcros pRoFEsroNALEs HosprfalARros No. fO MUNICIPAL DE

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ESENTA S

EINTISEIS MIL MILLONES TRESCIENTOS CHENTA Y Ets/

¡¡riaar-'r¡.-aid

PE¡¡SIOI{ES Y SANATORIO PALMORE A.C.., EL 09 DE MARZO DE 2021..
CELEBRAOO POR EL INS

El pago de las facturas se liquidará en un plazo de veinte días naturales contados a part¡r de la fecha de la

expedición del contra rec¡bo por parte de 'EL INSTITUTO", quien manif¡esta expresamente no estar en

pos¡bilidades de adelantar pago alguno.
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profesionistas independ¡entes de "EL HOSPITAL", que gozan del privilegio de atender derechohab¡entes en el

mismo y que como méd¡cos tratantes lienen plena autoridad y responsabilidad profesional en la práctica de la

med¡cina, sujeta solamente a las políticas establecidas por "EL HOSPITAL".

En el caso de Urgencias los pacientes serán atendidos por los méd¡cos del staff de urgencias de "EL HOSPITAL",

los cuales se apegarán al tabulador acordado por las partes, y que deberán reg¡strarse bajo las políticas del Anoxo

"Serv¡c¡os y Procedim¡entos", siempre y cuando no se haya asignado o localizado a un médico del staff de 'EL

INSTITUTO".

En consecuenc¡a, los profesionales que presten sus serv¡cios de urg:ncia deberán acreditar a "EL HOSPITAL"

que cuentan con cálula profesionalque acred¡te sus conocimientos técn¡cos-méd¡cos, deb¡endo en elcaso de que

existan Consejos de Certif¡cac¡ón de Espec¡alidad, mantener la cert¡f¡cación vigente otorgada por los mismo y

preferentemente pertenecer a alguno de los colegios de profesionales.

DÉCIMA SEGUNDA.- Cuando EL HOSPITAL niegue el servic¡o a los derechohab¡entes que se identifiquen

fehac¡entemente, será responsable de los daños y perjuicios que por esta acción se le cause a EL INSTITUTO y/o

a los derechohabienles, por lo que se obliga a liberar a EL INSTITUTO de cualquier responsab¡l¡dad al respecto,

excepto que se trate de motivos de coalición laboral o eventos catastróf¡cos. En los mismo términos EL HOSPITAL

deberá responder de cualquier reclamación rcalizada en contra de EL INSTITUTO por parte de los

derechohab¡entes, cuando der¡ven de s¡tuac¡ones inherentes al serv¡c¡o ob.ieto de este contrato, ya sea por motivo

de cualquier acto, om¡s¡ón o ¡ncumplimiento en los términos pactados, obl¡gándose a sacar en paz y a salvo a EL

INSTITUTO de cualquier responsabilidad o reclamación de terceros y a resarcirlos en su caso de los daños y

pe¡uicios que se llegaren a causar. En caso de que EL INSTITUTO lo estime conveniente, EL HOSPITAL deberá

olorgar las garantías que este le exüa, asÍ como proporcionar copia del expediente donde conslen las atenc¡ones

proporcionadas a los derechohab¡entes al sup€rv¡sor designado por EL INSTITUTO.

DÉCIMA TERCERA. - V¡GENCIA DEL CONTRATO. E¡ presente contrato tendrá vigencia del 09 de marzo al 09

do sept¡embre del 2021. No obstante lo anterior, se establece que cualqu¡era de las partes podrá darlo por

term¡nado, previo av¡so por escrito not¡flcado a la otra con por lo menos '15 (qu¡nce) días naturales de anticipación

a la fecha efect¡va en que se dese

presente contrato, EL HOSPITAL

de alta y EL INSTITUTO cont¡nua

en este instrumento, aun cuando

del contrato.

e que surta efectos la terminac¡ón. En tanto surte sus efectos te inac¡ón del

establec

los mismos term¡nen y se facturen con poster¡oridad a la fecha terminació

coNTRAfo oE pRESfactóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs HosptraLARtos No. t L INSfITUTO MUNICIPAL OE

seguirá prestando los Servic¡os a los derechohabientes hasla

rá obligado a pagar a EL HOSPITAL los servicios en los térmi

ue sean d OS

PENSIONES Y SANATOR'O PALMORE A.C.,, EL 09 DE MARZO OE 202,1
ELEBRAOO
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DÉCIMA CUARTA.- EJERCICIO oE DERECHOS.- La omis¡ón por cualesquiera de las partes contratantes de

eiercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el mismo, no deberá

ser considerado como una renuncia voluntaria al derecho de hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y

reparaciones establecidas en el presente contrato se considera.an acumulativas.

DÉC¡MA OUINTA.- MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen en que cualqu¡er ad¡ción o modil¡cación a lo

dispuesto en el presente contrato se hará por escrito flrmado por sus representantes con facultades y se agregará

como anexo para formar parte integrante del m¡smo.

OÉCIMA SEXTA. - RESCISIóN. 'EL INSTITUTO" podrá rescindir administrat¡vamente este contrato en caso de

incumpl¡m¡ento de las obligaciones a c¿¡rgo del "EL HOSPITAL", según dispone el artículo g0 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL HOSPITAL" para el cumpl¡miento del presente contrato,

atend¡endo al procedimiento eslablecido por los arlículos 90 y demás apl¡cables de la Ley de Adqu¡s¡ciones,

Arendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir parc¡al o totalmente este contralo de

presenlarse alguna de las siguientes causales:

l. Cuando "EL HOSPITAL" modifique o altere substancialmente el objeto del presente conlrato.

2. Cuando "EL HOSPITAL' ¡ncurra en falta de veracidad total o parc¡al con relac¡ón a la información

proporc¡onada para la celebrac¡ón del presenle contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, imper¡cia, ¡nexperiencia, mal mane.jo,

deshonest¡dad, probidad, y otros, "EL HOSPITAL", afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

4. Cuando "EL HOSPITAL" no entregue las garantías establecidas en el presente contrato.

lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL HOSPITAL asume la

responsabilidad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y peiu¡c¡os que se puedan derivar por

mot¡vo del servicio prestado. EL HOSPITAL, exime de cualquier responsabil¡dad a "EL INSTITUTO", haciéndose

el mismo responsable de la contratac¡ón de seguros o realizar las actividades y med¡das q

convenientes para dichos efectos.

oÉctMA sÉPTtMA. GARANTTAS. "EL HosPtTAL" garantiza

A) GARANT¡A DE CUMPLIMIENTO.- "EL HOSPITAL" garantizará el debido cumpl¡ to de las

obligaciones del presente contrato, med¡ante fianza a favq del lnstituto Municipal d ensrones por n

¡mporte equivalente al 10% del monto máximo adjud do, sin ¡ncluir el Impu ES I Valor Agregado,
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cual se deberá entregar a la f¡rma del contrato. Esta garantía se hara efectiva en su totalidad en caso de

incumplimiento de contrato, deb¡endo permanecer vigenle hasta que f¡nalice la entrega del serv¡cio a

sat¡sfacción de "EL INSTITUTO".

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- 'EL HOSPITAL" garanliza la cal¡dad del servicio

contratado med¡ante flanza a favordel lnstituto Mun¡cipal de Pensiones por un ¡mporte equivalente al 10%

del monto máximo adjudicado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse

previamente a la recepción de los servicios y permanecera vigente hasta dos meses contados a partir de

la fecha de term¡nación del servicio contratado.

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "EL HOSPITAL" a sat¡sfacción de "EL INSTITUTO", previa petición de

"EL HOSPITAL" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constanc¡a de cumpl¡miento de las

obligaciones contractuales para que se ¡n¡cien los trámites para la cancelación de la garantía de cumplim¡ento del

contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos, daños y perju¡c¡os y

cal¡dad de los servicios, "EL HOSPITAL" podrá presentar su escrito una vez que haya transcurrido el per¡odo de

v¡genc¡a de la garantía.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas parles convienen expresamente que a la

firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociación, conven¡o o contrato que con

anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de las partes será d¡rectamente

responsable por la prestac¡ón de sus servicios, frente al asegurado y paciente que correspondan.

DÉclMA NovENA.- cESlÓN DE coNTRATo.- Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligaciones que der¡van del presente contrato, s¡n previo autorizac¡ón FDr escrito

de la otra parte.

VIGESIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y

produzcan en virtud delcumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el ca

atend¡endo a los pr¡nc¡p¡os establecidos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformaci

de Chihuahua asi como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡h

de confidenc¡al,

hua, por lo

partes se obligan a guardar estricta confidencial¡dad respecto de la información y resultados e se prod en

v¡rtud del cumplim¡ento del presente instrumento
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En parl¡cular, la información contenida en el expediente clín¡co será manejada con d¡screc¡ón y conf¡dencial¡dad,

atend¡endo a los principios c¡entíf¡cos y ét¡cos que orienten la práct¡ca méd¡ca y sólo podrá ser dada a conocer a

terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL HOSPITAL reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsab¡lidad o a la

que llegara a lener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los s¡stemas,

técn¡cas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e ¡nformac¡ón de la que pud¡era

tener conocim¡ento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

AsÍ m¡smo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe

lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parc¡al o totalmente la información de

la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, deiando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones

legales que pudieran resultarle con motivo del incumplim¡ento de lo aquí pactado.

LAS PARTES convienen que la v¡gencia de las obl¡gaciones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula subsist¡rá

¡ndefin¡damente, incluso después de terminada la durac¡ón de este ¡nslrumento.

En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conlorme a derecho les

corespondan, tanto adm¡nistralivas o judiciales, a fin de reclamar las ¡ndemnEaciones conducentes por los daños

y perju¡cios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

VIGÉSIMA PRIMERA.. AVISO DE PRIVACIDAD. EN EI INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiC¡IiO

en calle R¡o Sena #'1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P. 3'14'14, es

el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán proteg¡dos conforme a

lo dispuesto en el articulo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto

le informamos lo sigu¡ente

Los datos personales que recabamos de usted, Ios ut¡lizaremos para poder dar el alta en mo Pre or de

Serv¡cios Profesionales, y así eslar en oportunidad de generar órdenes de serv¡cio a los derec ohab¡en

de honorarios que dichos servic¡os generen, podrán ser transfer¡dos a las diversas áreas I lnstituto

Iinal¡dad de que se brinden oportunamente los serv¡cios proporcionados por el m¡smo; así como la

jurisdiccionales y/o investigadoras que lo sol¡citen en el e.¡erc¡c¡o de sus funciones. ya que so IS
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EL HOSPITAL se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de propiedad

¡ndustrial o intelectual en relación con la información confldencial proporcionada a que se refiere el presente

contrato, ya que la ¡nformación será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclus¡vamente este último quien podrá reg¡strar los derechos de autor o ¡ndustriales correspondiente.
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¡ndispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES/HOSPITALARIOS Y EL

PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la ¡nformación y documentación recabada, el

cual se conservará en el archivo físico en el Departamento de Servic¡os Subrogados y en digital en el Centro de

Computo de EL INSTITUTO.

El tratamiento se real¡za con base en ¡o daspuesto por los artículos 6 ¡nc¡so A y 16 segundo párrafo de la

Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, '16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, y en los

artículos 1 y 8 fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las f¡nalidades descritas en el presente aviso de privacidad, util¡zaremos los sigu¡enles datos

personales: nombre, RFC, licencia sanitaria o aviso de responsable san¡tario, dom¡c¡lio, teléfono particular (celular)

y/o institucional.

Además de los datos personales menc¡onados anter¡ormenle, para las final¡dades informadas en el presente aviso

de pr¡vac¡dad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protecc¡ón: firma autógrafa

y firma nÍbr¡ca.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua,

no deberán conseryarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la final¡dad que justmque su

tratam¡ento, así mismo se informa que no se realizatán lransferencias de datos personales, salvo aquellas que

sean necesarias para atender requer¡m¡entos de ¡nformac¡ón de una autoridad competente, que estén deb¡damente

fundados y motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepc¡ones previstas en el artículo 70 de la Ley General

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempla

el artículo 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales lenemos de Usted, para qué los utilizamos y las condiciones

del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solic¡tar la correcc¡ón de su ¡nformac¡ón personal en

caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rect¡ficación); que la elim¡nemos de n

o bases de datos cuando cons¡dere que la m¡sma no está s¡endo ulilizada conforme a los prin pios, d v

obligac¡ones previstas en la normat¡va (cancelación); oponerse al uso de sus datos les para

específ¡cos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratam¡ento en un form o electró

estructurado y comúnmente utilizado que le permita segu¡r ut¡l¡zándolos (portabilidad). Estos

como derechos ARCO y portabilidad
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Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡l¡dad, usted deberá presentar la solic¡tud respectiva

en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nac¡onal de

Transparencia www.plataformadetransparencia.orq. mx

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar al siguiente número telefón¡co 614.200.48.00 extens,ón 6259; ¡ngresar a nuestro s¡tio de internet:

htto://imDeweb. mpiochih.qob.mx^ ebimDe/index.html correo electrónico unidad.transDarencia@imOe.Oob.mx. o

bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el e.¡ercicio

de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su informac¡ón. Los

datos de contacto son los s¡guientes: lnstituto Munic¡pal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colon¡a

Alfredo Chávez, '1er p¡so, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad

puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solic¡ta su constante consulta o revisión

en esta dirección electrón¡ca: http://impeweb.mpiochih.qob.mx/webimpe/¡ndex.html, para estar al tanto del

contenido y/o de la última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Av¡so

de Privacidad siempre deberá observar las d¡sposiciones jurídicas aplicables

vlGÉslMA SEGUNDA.- VERIFICACIóN DE SERVICIOS.- EL INSTITUTO por conducto de su Coordinador de

Hosp¡tales, tendrá la facultad de comprobar e invest¡gar en cualqu¡er momento que así lo cons¡dere, que EL

HOSPITAL cuente con todos los elemenlos necesar¡os para poder preslar el servic¡o conkatado y dar cumplim¡ento

total y oportuno de las obl¡gac¡ones asumidas por éste en el presente contrato, pudiendo implementar para ello los

mecanismos o controles que para tal tin determine, estando de acuerdo éste último, en permitir y proporc¡onar los

accesos necesarios y las fac¡l¡dades y medios que se les soliciten para ello.

vlGÉslMA TERCERA.- PLANES DE CONTINGENCIA.- EL HOSPITAL se obliga a cumpl¡r íntegramente las

obl¡gaciones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desarro¡lo de los servicios objeto

del presente contrato, EL HOSPITAL se compromete a implementar los planes de conlingencia que est¡me

conven¡entes, los cuales deberán ser previamente aulorizados por escrito por EL INSTITUTO.

V|GÉSIMA CUARTA.- Por su parte EL HOSPITAL se ob¡iga a ulil¡zar, en la realizac¡ón de los servic¡os descritos

en este contrato exclusivamente a personal capacitado. De ¡gual forma, EL INSTITUTO no t¡

ninguna responsabilidad dérivada de la relación de traba.¡o de los funcionarios y empleados de

que laboran bajo la inmediata dirección, dependenc¡a y subord¡nac¡ón de este.

ni adquirirá

HOSP

En virtud de lo anter¡or, EL HOSPITAL y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno con sus

empleados, trabajadores o funcionarios de las obl¡gac¡ones que de co idad con la Ley deral del bajo
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Ley del Seguro Social, leyes f¡scales, obligac¡ones para con el lnst¡luto Nacionaldel Fondo para la Vivienda de los

Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por disposiciones de ley, decreto o contralo.

Por lo tanto EL HOSPITAL como EL INSTITUTO se obl¡gan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de cualquier

reclamac¡ón, procedimiento, juicio o demanda que se ¡nterponga en su contra, ya sea de lipo laboral, en mater¡a

de traba¡o, segur¡dad social, f¡scal o de cualquier otra índole, directa o indirecta, que por razones de la ejecuc¡ón

de este contrato las partes pudieran ser ob.ieto, obligándose la parte cuya responsab¡lidad ocasionase la molest¡a

a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por esta causa.

VIGESIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES.- En el supuesto de que "EL HOSPITAL" no dé cumplim¡ento

a las condic¡ones para la prestación del servicio contratado faculta expresamente a "EL INSTITUTO" para que

pueda aplicar las sanc¡ones que en su caso corresponda a "EL PRESTADOR" por su incumpl¡miento.

La aplicac¡ón de las penas convenc¡onales no ex¡me del incumpl¡m¡ento que EL HOSPITAL, está realizando

respecto a las ob¡igaciones contractuales, por lo que, EL INSTITUTO podrá determinar la rescis¡ón adm¡n¡strat¡va

del contrato y en consecuencia hacer efectiva la garantía de cumplimiento

EL HOSPITAL será responsable hacia EL INSTITUTO y los derechohabientes por negligencia, impericia, dolo o

mala fe en que incurra el personal designado para la realización del objeto de este ¡nstrumento con el que tenga

una relación laboral v¡gente.

VIGÉSIUA SEXTA. - Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no previstas en

el presente contrato, en el enlendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular, deben constar por escr¡to

y ser firmadas por las mismas. Todas las not¡f¡caciones y comunicac¡ones que se dirijan las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el camb¡o de dom¡cilio, deberán constar por escrito y ser

enlregadas en los domic¡lios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

vlcÉSIMA SEPTIMA. - JURlSOlcclÓN Y cOMPETENCIA. Las partes manifestan que en este no ex

ningún vicio del consent¡m¡ento que pudiera invalidarlo y atend¡endo a la naturaleza del presente ¡nst

las partes acuerdan someterse a la jur¡sd¡cción de los tr¡bunales judiciales con competencia en

mento leg

c¡udad d
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En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la prestación del servicio se podrán aplicar penalidades en los

térm¡nos del artículo 89 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamienlos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua, a razón del 1olo (uno por ciento) diario del importe mensual según el número de servicios realizados,

multiplicado por el número de días en que EL HOSPITAL, incurra en dicho incumplimiento hasta por cinco días

hábiles, momento en el cual podrá optar por la rescis¡ón del contrato y hacer valida la garantía correspond¡ente.
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Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pud¡ere corresponderle en razón de su

dom¡cilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA OCfAVA.- Las declarac¡ones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del

presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser ob.¡eto de cumplimiento del mismo.

LEíDO OUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,

09 DE MARZO DE 202'1.

EL INSTIT o L HOSPITAL

DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

Ltc.

REPR

PENSIO ES

tNt TIVA

ALDEP sro c

DR, ER GRA AHUIR

UBROGADOSCOORDINA E SERVICI

DEL INS MUNICIPAL DE PENSIONES
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SANATORtO PA|-MORE, A.C.

TABULADOR DE PRECIOS INSÍITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES 2021

TIPO CONCEPTO UNIDAO TASULAOOR PRECIO SIN IVA PRECIO fOTAL

HOSPITAL CUARTO AISLAOO ota 1,431.64 7,234.t7 197.47 1,431.54
I]OSP¡TAL CUARTO PRIVADO 1,431.64 7,234.1,7 191.41 7,437.U
HOSP]TAL CUARTO STMIPRIVADO D]A 1,098.84 941.21 151.56 1,O9A.U

E0sPlfAL ASiSfENCIA COVIO 5,000.00 4,310.34 6a9.66 5,000.00
HOSPITAL CUNERO DIA t,247.47 1,110.23 171.64 1,247.47

HOSP¡TAL IN'I]SADORA uso/DrA t,437.54 1,234.77 797.47 7,437-64

IIOSPITAL IVEDICO RTSIDENTE UNICO 1,098.84 947.27 151.56 1,098.a4

HOSPITAL AYUDANTIA MTOICA §ANAfORIO UNICO r,28t.81 7,770.23 r77.& r,281.A7
UTI TERAPIA INTTN5IVA AOULTO 4,088.98 3,524.98 564.00 4,088.98
UTI CUIOAOOS INTENSIVOS NEONATALES 4,088 98 3,524.98 564.00 4,088.98
SALA DE OPTRACIONES ourRofaNo 1/2 HosA 776.57 669.41 107.11 77652
5A!A OE OPERAC]ONES QUIROFANO 3/4 HR (MINIMO) 949.08 818.17 130 91 949 08
§AIA DE OPERACIONES QUIROFANO 1H8 1,303.54 1,t23.14 179.80 1,303.54

SALA OT OPESACIONES OUIROFANO 1 1/2 HR 1,649.08 t,421.62 227.46 1,649.08

!AI.A OT OPERACIONES QUIROFANO 2 HR 7,994.22 1,719.16 275.06 7,994.22

SATA OE OPERACIONES QUIROFANO 21l2 2,339.33 2,016.67 322.57 2,339.33
SAtA OT OP€RACIONIS QUIROFANO 3 HR 2.580.91 1,724.92 355.99 2,540.91

SALA OT OPTRACIONES QUIROFANO 31/2 HR 2,995.O7 2,581.95 413.11 2,995.O7

SAIA OE OPESACIONES QUIROFANO 4 HR 3,409.42 2,939.15 470.26 3,409.42

54LA DE OPERACIONES QUIROIANo 5 HR 4,145.72 3,608 38 577.34 4,t85.72
SAIA OE OPERA'IONFS QUIROFANO 51/2 HR 4,875.98 4,203.43 672.55 4,815.9a
RECUPTRACION SECUPERACION COsRO UNICO 214 43 236.58 37.85 2/4.43

LABORAfORIO ACIDO URICO 160 53 138.39 22.t4 150.53

LABORATORIO ANTIGENO OE SUPERFICIE HEPATITIS 8 542.00 457 24 14.16 542.00
tÁÉÚRAroRro ALEUM¡NA STRICA 133.10 774.74 18.36 133.10

LABORATORIO AMIEA EN FRTSCO 119.88 103.34 16.54 119.88

LABORATORIO AMILASA SÉRICA 185.24 159.69 25.55 185.24

LABORATORIO 185 24 159.69 25.55 185.24

LABORATORIO 209 15 180.30 28.85 209.15

LABORAfORIO ANTICUERPOS ANTITISOIOEOS ITIROGLOBULINA Y MICROSOMAT) 623.52 537.51 86.00 523.92

LABORATORIO ANT!CUTRPOS ANTI HIV 4481,9 386.80 51.89 448.69

LABORATORIO ANTICUERPOS HEPATITIS C 839.75 723.93 115.83 839.75

LABORATORIO ANTICUTSPOS ANTIONA 422.26 364.02 58.24 422.26

IASORATORIO ANTICUTRPOS ANTIRUEEOLA IIGG) 452.5r 390 09 62.42 452.51

LABORATORIO ANTICUERPOS ANTICAflOIOLIPINA (lGG E IGM) 622.08 536.28 85.80 622.08

LABORATORIO ANTICUERPOS ANTINUCLEARTS 431.46 371.95 59.51 431.46

LABORATORIO ANTICUERPOS ANTIRUBEOLA (IGM) 452.51 390.09 62.42 452.51

LABORATORIO ANTICUESPOS ANTITIROGLOBULINA 384.48 331.45 53.03 384.48

IASORATORIO ANTIESfREPTOLI5INA \27.O2 104.33 r6.59 121.02

r¡\oneroaro ANTIGENO CARCINOIMBRIONAR¡O r,043.28 899.38 143.90 1.&3.28
[ABünaroRro -.-.' BMN-.¡ IR ECIO 145.44 125.38 20.06 145.44
ra8o8\oRro f BAAS ]UGO GASTSICO 145.44 125.38 20.06 145.44

L-qeomr\aro \ BAAS EN OSINA 121.34 104.60 16.74 121.34

\t
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SANATORIO PAI.MORE, A.C.

TABUTADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 2021

TIPO CONCEPTO UNIDAO TABULAOOR PRECIO sIN IVA

EAAR SESIAOO 299.13LABORATORIO 251.81 41.26 299.13

LABORATORIO AAAR SERIAOO 5 MTIESTRAS 590 01 508.63 E1.38 590 01

LABORATONIO BENZODIACEPINAS 209.15 180.30 28 85 209 15

BIL¡RRUBINAS 5ERICAS 480.50LABORAfORIO 414.31 66.29 480.60
LABORATORIO BIOMFfRIA H'MAfI'A 192.78 166.19 26.59 192.78

BRUCELLA 209.52 180.62LABORATORIO 28.90 209.52

LABORAIORIO ERUCELOSIS ROSA OE ETNGAIA 266.19 229.4 t 36.72 266-t9
COMPTEMENIO (C 3) 390.69 336 80LABORATORIO 53.89 390.69

IABORATORIO COMPLEMENIO {C 4) 390 69 t36.80 53.89 390.69

LABORATORIO cA 125 523.52 451.3r. 12.27 52).52
CALCIO SERICO 712.89 149.04LABORATOSIO 2t 85 172.89

CALCIO URINARIOLABORATORIO ).72.49 149.04 23 85 t12 a9

IASORATORIO CANNABIS (MAEIHUANA) 209.15 180.10 28 85 209.15

LASORATORIO 413.90 156.8r 57.09 411 90

CELUTAS LE 144.08 t24.21 19.87 144.08

LABORATOSIO cH 100 7,U6.OO 2,281.03 364.97 2,546.00

LABORATORIO (H 50 413.56 408.24 65.32 471.56
CITOQUIMICO LCR 356.40LASORATORIO 307 -24 49.16 356.40

LASORATORIO CITOQUIMICO LIQUIOO PLf URAL 356 40 307.24 49.16 356.40

LABORATORIO ctfooutMlco LlourDo stNovtAL 356.40 307.24 49.16 356.40

crToQUtMtco UQUtoo DE a5ctTts 356.40 307.24LABORAfORIO 49.16 356.40

CK,M8LABORAfORIO 452.80 390.35 62.46 452.80

LAEORATORIO CLORUR05 157.80 136.03 2t.77 157.80
COCAINA 209.15IAEORATORIO 180.30 28.85 209.15

tA¡¿fiA]ORIO COCAINA, MARIIIUANA Y OPIACEOS 589.31 508.03 81.28 589.31

LABORATORIO COLE5lEROL HOL 208.56 119.79 24.77 208.56

LABORATORIO COLESTEROI LDL 208.56 179.79 2A.11 208.56

COLTSTCSOT TOTATLABORAfORIO 179.75 154.96 24.19 179.16

LASORATORIO COMPATIB¡IIDAD SANGUINTA 312.72 269 07 43.05 312.12

IABORAfORIO aooMBs DtRtaTo 147.42 127.09 20.13 l4l.42
cooMBs rNolRrcIo t47.42LABORATORIO 127.09 20.33 t41,42
COPROCULTIVOIABOSAIORIO 295.01 254.32 40.69 295.01

LABORATORIO coPRoLoGrco 146 88 t26.62 20.26 146 8u

coPRoPARASTTOSCOPTCO 1 119.886BORATORIO 103.34 16.54 119 88

TABORATORIO .OPROPAñA§ITOSCOP¡CO SERIADO 356.40 101.24 49.16 356.40

coñTtsoL sERtco 345.96 298.24LABORAIORIO 47.72 345.96
CREATININA FOSFOQUINASA 129.60 111.72LABORATORIO 17.88 129.60

LABOSATORIO .RFATINIÑA SERICA 161.91 139.58 22.33 161.91

LABORAÍORIO CREATININA URINARIA 161.91 139.58 22.33 161.91

CUERPOS REDUCTORES r09.11t-aooRAToRto 94.63 15.14 709.77

LAB\EATORIO €{rt{vo coN aNf lEloGRAMA 441.12 380.27 60.84 441.12

LABoiNoRro -/' CULNVL DE EXUDAOO TARINGEO 44L.t2 380 27 60.84 441 12

CULTIVO DT €XUDAOO URETRAL 441.12 34o.27ra8oRAiQÁro / 60.84 441.12

LAEORATOñO \ CULfIVO DE EXUDAOOVAGINAL 441.12 380.27 60.84 441.12



SANATORIO PALMORE, A.C.

TAEULADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES 2021

TIPO CONCEPTO TABUTADOR PSEC|O 5tN tVA PRECIO TOTAL

CULTIVO DE SECRECION ERONOUIAL 44!.12 380.27 60.84LASORATORIO 441.12

CULfIVO DE SECRTCIONES 44t.12 380.27 60 84LA80RAfOfl¡O 44t.12
44t.t2 344.27LAEORATORIO .IILTIVO PARA HONGOS 60.84 44r.12
561.32CURVA D[ fOLCRANCIAA LA GLUCOSA 483.90 77.42 56r.32

OENSIDAD USINARIA t24.t1 107.53 17.70LAEORATOSIO 724.73

DEPURACION DE C8ÉATININA 225.80 195.52 3t.24LABORATORIO 226.80

LAEORATORIO DESHIOROGENASA LACTICA (OHL) 205.96 t77.55 28.41 205.96

Dr(ioxrMA 1,188.00 1,42414LABORAfORIO 163.86 1,188.00

LAEORATORIO ELECfROLITOS STRICOS 587.28 506 28 81.00 587.28

TAEORATORIO ENZIMAS CAROIACAS (TGO,CPK,CX'MB,LDH) 884 52 162.52 122.00 884 52

EOSINOFILOS EN MOCO NASAL 130.40 112.41 17.99LABORATORIO 130 40

ESPERMA]OEIOSCOPIA 356.76 107.55LAEOSATORIO 49 )1 356.75

IABORATORIO E5PENMOCUTTIVO 356.16 107.55 49.21 356.75

€STRAOIOL 294.83 254.16 40.67IABORATORIO 294.83

EXAMEN OE OONADORES l UNIDAD 4,27t.40 3,542.24LABORATORIO 58916 4,27t.40
LABORATORIO EXAMEN OE OONADORES 2 UNIDADES 8,542 80 7,364.48 1,178.32 8,542.80

IXAIVTN OE OONAOORES 3 UNIOAOES 12,814.20 71,046.72 !,761.48LABORATORIO 12,814.20

LA808ATO8tO EXAI\4EN GENERAL DE ORINA (EGO) 150.93 130.11 20 a2 150.93

LABORATORIO EXUOADO FARINGEO 118.39 102.06 16.33 118.39

EXUOADO VAGINAL 118.39 102.06LAEORATORIO 16.33 118.39

246.08LASORATORIO IACTOR REUMATOIOE 272.t4 31.94 246.08

LASORATORIO f ACTOR RIUMATOIDE CUANf ITAf IVO 491.08 423_34 67 73 491.08

FTNITOINA 172.89 149 04LAEORATORIO 23.85 ¡72.89
LAAelll.oRro FTNOEAREITAL 209.15 180.30 28.85 209.1s

FfRRIfINA 377.O2 273.30 43.11LASORATORIO 317 02

FERROCINETICA 7,976.40 7,701.79LAEORATORIO 272.67 1,976.40

!aS0RAfoRto FORMULA BLANCA 792.74 1(;(i.19 26.59 r92 7A

FORMUI.A RO]A 192.78 166.19 26.59I.ABORATORIO 192 ,8
87.48LABORAfORIO FOSFATASA ACIOA 75.4! 12.O7 u7 48

TASORATORIO FOSFAIASA ACIDA FRACCION PROSTATICA 166.32 143.38 22.94 166.12

FOSTAIASA ALCALINA 172.89 149.04 23.85taEonaTonto r72.89
FOSFORO STRICO Y UR¡NARIO 172.89 149.04rleonrronro 23.85 712.A9

r¡hon¡lonro FROTIS DT GOfA 6RUEsA 113.40 97.16 r5.64 113.40

FROTIS DE SEDIMENTO URINARIO 102.06 87.98 14.08LASORATORIO 102.06

HORMONA FOLICULO ISTIMULANTE (FSH) 294.83 2S4.16LABORAfOBIO 44.67 294.83

IABOBATORIO GASOMffBIAARTERIAL t.112.40 958.97 153.43 1,112.40

LABORATORIO GASOME]RIA VENOSA 1,112.40 958.97 153.43 7,772.4A

6LUCOSA POSTPRANDIAL 292.27 251.96LABORATORIO 40.31 292.21

150.93IABORATORIO 6LUCOSA SERICA Y URINARIA 130 11 20.82 150.93

GRAVINOEX (PRUÉBA OE ÉMBARAZO) 194.40 767.59 25.81 194.40TABORATORIO

ñ€o cuaNfrfaTrva 917.97 791_35 726.62d0oRAToRro 917.91

HEi¡ocuLTrvo 445.94 384.43 51.51r¡a\¡eronro /- 445.94

tI 297.44L¡soilf,Tonro / HEMOGLOBINA GLUCOSILADA 251.24 40.20 297.44

Leso¡¡i&nro I HEPATIÍIS A {I8 G) . tt\[l\ 464.37 400 32 54.05 464.17

':.t



SANATORIO PALMORE, A.C.

TABULADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 2021

UNIDAO TABULADOR PnECIO StN tVATIPO coNctPfo PRECIO TOTAT

520.92 449.O1 71.85 520.92IA9ORATORIO HEPATIIIS A III M)
977.97 791.35 126.62HGC CUANTIfATIVA lOriña 24 horas) 9!1.97

HIERRO CAPACIOAO OE fUAC¡ON 702.00 605.17 96.81 702 00LASORATORIO

724.91 lo1.t1 t7.24 124.97LAAORATONIO IIERRO SERICO

977.97 791.35 126.62LAEORATOSIO I]OBMONA GONAOOIROPINA 971.97

HONMONA LUf EIN'ZANTT {LH) 294.81 254.15 40.67 294.83

584 64 504.00 80.64LAEONATORIO 584.64

163.29 't40.76 22.52 163 29LABORATORIO I\¡AGNE5IO

914.76 788.59 t76.\1 914.76LABORATORIO I\¡ONOTtSf
129.60 LLL.12 17.88IASORATOR O NIH (NASPAOO ANAt) 129.60

NITROGENO UREICO 134.18 115.67 18.51 1t4.18LABORAfORIO

209.15 180 30 28.85 209.15LAI]ORATORIO OPIACEOS (HEROfNA, MORFINA)

112.49 123.60LABORATORIO ANfIGENO PROSTATICO ESPECIFICO (APE) 896.09 896.09

PERFIL TIROIDEO COMPLf TO 1,004.40 U65 ¡11) 118.54 1,004.40

1,474.19 1,270.85 203.34 1,4J4.19LABORAIORIO PERTIL GINECOLOGICO

725.11 625.10 100.02 725.t\TAEORATORIO

LABORAIOBIO PER¡lL Dt TORCH (lB M) 618 84 533.48 85.36 618.84

PERIIL DT HÉPATITIS 1,584.20 1,36s.69 218.51 1,584.20LABORATORIO

585.91 505.10 80.82LAE()SATOntO PERFIL DE LIPIDOS 585.91

LABORATOBIO PERTIL DE TORCH llsG) 618 84 533.48 85.16 618.a4

PESTIL DT TORCH iIA G+ IIM) r,237.67 1,066.96 t70.71 1.237.67

r,675.38 1,444.10 231.09LABORATONIO PERT IL G IN ECOLOGICO¡ESTOSTE RONA 1,675.38

LABORAIORIO PERTIL INMUNOGLOBULINAS 952.52 821.14 131.38 952.52

PERiIL RIUMATOIOE 320.16 2t6.52 44 24 320.76LAEqRATORIO

2,545.56 2,194.45 35¡.11 2,545.55tfao¡eronro PERfIL IOXEMICO

118 80 102.41LABORATORIO PH EN H[C€5 118.a0

PLAQUTTAS 192.74 166.19 192.78LABORATORIO

157.80 136.01 21.77 157.80LABORAIORIO POTASIO SERICO

LABORATORIO PRENATAL€S (GLUCOSA,ÉGO,TIPO y RH) 291.60 251.38 40.22 291.60

PNENATALES CON VDRL 556.20 419.44 15.12 556.20LAEORATOSIO

838.08 722.48 115.60 838.08rAE()flATORrO PRENATALTS CON VDRL Y HIV

766.80 6ti1.03 705.77LABOfTATORIO 766.rio

PSOGESTERONA 294.83 254.16 40.61 294.83LAEORATOSIO

294.83 254.1,6 40.61LABORATORIO PROLACTINA

LABORAfORIO PNOT€INA C REACTIVA (PCR) 131.54 113 40 18.14 131.54

294.43

PROTÉINA C REACTIVA CUANTITATIVA 131.54 113 40 r8.14 131.54LASORATORiO

146.29 126.11 20.18LAEORATORIO PROTTINA DE BENCE JONES 745.29

LAEOBAfORIO PROffINA EN ORINA 142.88 123.18 19.7¡ 142.88

PSOTIIAS TOTALES 146.88 126.52 20.26 146 88LAEORATORIO

709.39 611.54 97.85LASOqATORIO OT FUNCIONAMITNTO HEPATICO 709.39

lo PRUEEAS PREOPERATORIAS MENORES 713.29 614.90 98 38 713.29

PRUEEAS PR[OPÍRATORIAS MAYORE§ 968.44 834.86 113.58 968.44!-qson¡iQnro
328.06 282.81 45.25LASORA QUIMICA SANGUINEA 328.06

LAEORATOR QUIMICA SANGUINEA OE 21 ETEMENTOS r[\ L,474.20 7,270.46 203.34 1,474.20

I
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SANATORIO PAI.MORE, A.C.

TABUTADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 2021

UNIDADftPo CONCEPTO PRECIO TOfAL

LAEORATORIO REACCIONES FEERIIES 166.32 143.38 22 94 166.31

ntncutoclTos 113.40 97.76 15.64 113.40LAEORAIORIO

LABORATORIO RTIRACCION DE COAGULO 163.35 140.82 163.35

LAEORAIORIO ROTATEST (ROTAVIRUS) 518.40 446.90 71.50 518 40

SANGRE OCULfA fN IIECES 722.O4 105.21 16.83 122 04LABORATORIO

449.69LABOSATORIO SEBOAMTEA 527.54 7t.95 52164

SODIO SERICO 7t2.49 149.04 23.8s 172 89LABOSATORIO

911.91 791.35 t26.62IABORATORIO SUBUNIDAD BETA HGC (cuantitativa ) 917.97

LABORATORIO SUSUNIDAD BtTA HCG. Orina 194.40 167.59 26 81 194.40

LABORATORIO SUgUNIDAD B€TA HCG. San(e 194.40 167.59 26.81 194.40

294.66 254 0l 40.64 )94 66LASORAfORIO T3 CAPTACION

LASORATORIO T3 U8R[ 294 66 254.01 40.54

LAEORAfORIO ]3 TOTAL 294 66 254.01 40.6{ 294.66

T4 LIERE 294.66 254.01 40.64 294 66LASORATORIO

294.65 254.01LAS0RAfOSrO 40.64 294 66

LA6ORATORIO TAMIZ METABOLICO 1,404.00 1,210.34 193.66 1,404.00

TEOFILINA t24.00 279.3t 44.69 324.OOLAEORATORIO

LAEORATORIO fESTOSTESONA 294.83 254-76 44.67 294.83

!ABORAfORIO TRANSAMII{ASA GLUTAIMICO OXALACEIICA (TGO) '¡48.64 128.14 20.50 148.64

TRANSAMINASA GLUTAMICO PIRUVICA (TGP) 148.64 128.14 20.50LABORATORIO 14a-64

LAEORATORIO fI€MPO D€ PROIROMSINA (TP} 132.86 114.54 1813 112.86

LAEORAfORIO T¡TMPO DE SANGRADO Y COAGUTACION lll.40 97.16 r5.54 113.40

LASORATOSIO TTtMPOPARCTALOT TROMBOPTASÍNA(rPT) 777.@ 152.59 24.47 177.00

¡¡,9Ún¡¡onro TIPO Y RI] 154.85 133.49 27.35 154.85

7ll.00 152.59LAEORATORIO TP CON INR 24.47 tll.oo
LABORATOSIO IRIGLICERIOOS 143.47 158 51 25.36 tal E7

LAEORATORIO TBOPONINA 2,041.19 7,159.65 281.54 2,O41.19

LABORATOSIO HOiMONA ESTIMULANTE DE TIROIDES {TSH) 294.66 254 01 40.64 294.66

LAEORATORIO UREA '127.44 109 86 17.58 L27.44

LASORATORIO UROCULTIVO 187.01 161.22 25-79 187.01

lAE0RAfORrO UROCULTIVO CON ANTIBIOGRAMA 44t.t2 380.27 60.84 441,12

231.18 204 64 32.74 237.38loRro
LABORATOSIO VÉLOCIDAD OI SEDIMTNTACION GtOEULAR IVSG) 91.94 79 26 12.68 91.94

LAEORAfORIO WESTERN BLOT (Anti(urpos Anti HIV Confirm¿torio) 2,434.77 2,443.77 191.00 2,834.77

0.00

NAYOS X AEOOMEN ANTTROPOSTERIOR EN OECUBITO 552.85 476 60 16.26 552.85

RAYOS X AEOOMEN ANTEROPOSTERIOR ERECTO 552.85 476.60 76 25

5s2.8s 476.60RAYOS X 76 26 552.8!ASOOMEN LATERAL

AGUJ€RO5 OPT¡COS 75t.7Q 648.02 103.68 757.70

RAYOS ANGI OGRAFIA 9,161.75 7,498.92 1,263.83 9,162.1s
1,386.04 1,194.90RAYOS X ANTESIAZO ANTEROPOSTERIOR Y TATERAL (AM80S) 191.18

I 815.31 702 86litr§¡¡Flt ANTESRAZO ANffOPOSTES¡OR Y TATIRAT {LAOO} 112.46

38e 08

815.31

naYoS x ANTEVERSION OÉ CUELLO FTMORAT 660.11 569.06 91.0S 550.11

nAYOS X ARtrlICUIACIONES ACROMIO,CTAVICULAREs (AMBA5} I\! 1,016.44 816.24 140.20 1,016.44

@il\II
II'
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TIPO CONCEPTO UNIDAO TABUI,AOOR PRECIO SIÑ IVA PRECIO fOTAI.

RAYOS X ASTICULACIONES COXOFEMORALES (AMSAS) 1,004 40 865.86 138 54 1,004.40
8AYO5 X ARfICULACION COXOFEMORAL (LADO) 590 82 509.33 81.49 590.82

RAYO§ X aRTlcuLActoNEs sAcRorLrAcAs (AM8As) 590 82 509.33 81.49 590.82
RAYOS X ASTICULACIONES TEMPOROMANOIEULAR lAM8AS) 962.87 810.06 132.81 962.87
RAYOS X CALCANTO ANIEROPOSf€RION Y AXIAL (2 PROYECCCIONES) 854 16 736.35 tr1.a2 854.16
RAYOS X CE 8VlCAL ANTEROPOSfE 8IO R Y LATERAL 851.10 733.77 117.39 851.10

RAYOS X CERVICAL COMPLTTA 149.57 64613 103.38 749.5!
RAYOS X CISfOGRAMA MICCIONAL 3,959.07 3,413.00 s46.08 3,959.07
RAYOS X CIAVICULA (AMBA5) 608. ¡2 524.24 81.88 608.12
RAYOS X CLAVICULA (LADO) 608.12 3)4.24 83 88 608.r2
RAYOS X CODO ANTEROPOSTTRIOR Y LATERAL (AMBOS) 1,242.OO 1,070.59 17131 7,242.tO
RAYOS X CODO ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL (LAOO) 810.28 698.s2 111 76 810 28
RAYOS X COLANGIOGRATlA POR SONDA EN T 3,054.15 2,632.89 42\ 26 3,054.15
RAYOS X COLON OOELE CONTRASTE 3,393.50 2,925.43 464.07 3,393.50
RAYOS X COLON POR ENIMA 3,240.27 2,427.82 452 45 3.24O.27
RAYOS X ESTUOIO SIMPLE CON APARATO PORTATIT 270 00 232.76 37 24 27AOO

SAYOS X COSTILLAS OELICUA (AMBAS) 860 91 742.76 118 75 860 91

RAYOS X cosTrtLAs oBLrcuA {rAoo) 506 42 436.57 69 85 506.42
RAYOS X CSANEO ANTEROPOSTERIOR Y IATERAI 703.39 606.37 97.O2 703.39
RAYOS X DEOOS DORSOPALMAR Y LAIENAL (LAOO) 506.42 436.57 69.85 506.42
RAYOS X OENSITOMETRIA 702.00 605.11 96.83 702 00

RAYOS X EDAO OSEA 736.12 634.58 101.53 735_72

SAYOS X TSCAPUIA 60812 524.24 83.88 608.12
RAYOS X tScouo5ts oEcuElTo EREcTA 749.5O 645.72 103.38 149.50
RAW*1, ESOTAGOGRAMA 7,356.76 1,769.62 t41.1,4 1,356.75
FAYos x ESTERNON 608 12 524.24 83.44 608.12
RAYOS X €STUOIO DE PITS PLANOS 854.16 736.35 117.82 854.16
RAYOS X FEMUR ANTTROPOST€RIOR Y tAfIRAL (AM80S) 7,6tt.63 1,446.23 21140 t,677 -61

RAYOS X FEMUR ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL (LAOO) 97462 84164 134 98 91A.62
RAYOS X 7,696 62 1,462.60 234.O2 1,696.62

\AYO5 X TLUOflOSCOPTA (DOS MTNUTOS) r,520.00 1,396.s5 223.45 1,620.00
R\Yos x HISTEROSALPINGOGRAFIA 1,619.19 1,395.85 )23.rq 1,619.19
RAips x HOMBRO (LADO) 502.56 433.24 69.32 502.56
RAYóS X I]UESOS FACIALES 935.20 806.21 128 99 935.20

RAYOS X HUESOS NASALES 513.94 494.78 79.76 573.94
RAYOS X HUMERO ANTEROPO5TERIOR Y IATTRAL (AMSOS) 1,386.08 1,194.90 191.18 1,186.08
RAYOS X HU MT RO ANTT ROPOSfERIOR Y LAfTRAL (LAOO) 815.37 702.90 112.46 815.37
RAYOS X rsQUroN (^M8OS) 918.35 79168 t26 57 918.35
a{Yos x lsQUroN (LAOO) 1,004.40 865 86 138 54 1,004.40
FAIO5 x SOSACRA ANTE R O POSfERIOR Y LAT6RAL PROYECCIONES 859.39 740 85 118 54 859.39
RAYO\ ,/ TUüEOSACRA COMPTETA {4 PROYEccIoNEs) 1,215.42 t,u7.7a t67.54 1.215.42

II'IER MANDISUI.A 873.60 753.10 120 50 87t 60
MANO DORSOPALMAR Y LATÉRAL (AM8AS) 1,317.44 1,187.48 190 00 7.377.48

RAYOS X \\ -z IVANO DORSOPALMAR Y IATIRAL (LAOO) l\\ 810.28 698 52 111.76 810.28

t )'.

wBr-

SANATORIO PAI"MORE, A.C.

TABULADOR DE PRECIOS INSTITUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES 2021

rl

¿



SANATORIO PAIMORE, A.C.

fABUI.ADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 2021

CONCEPTOftPo UNIDAD TASULAOOR PRECIO SIN IVA PStCrO rOTAr

RAYOS X 918 00 791.38 126.62 918.00
MASf OrDtS (AM8AS) UNA POSTCtON 710.85SAYOS X 612.80 98.05 710.85

8AYO5 X MEDICION DE MIEMBBOS INTÉRIOSIS 1,242.42 1,071.05 t71.37 t,242-42
RAYOS X M UÑECA ANII ROPOSTT RIOR Y LATERAT (AM8AS) 7,377.44 1,187.48 190 00 7,311.4A

MUÑT CA ANTE ROPOSTE RIOR Y LAfERAT {LADO) 810.28RAYOS X 698.52 11r.76 810.28
oRBllAS (AMBAS) 3 POS¡CTONESSAYOS X 806.21 128.99 935.20

RAYOS X onrt]os 506.42 436.57 69.85 506.42
P€IVIS ANfE ROPOSTE RIORRAYOS X 456.62 62.98 456.62

SAYOS X PI' OORSOPTANÍAR Y TAfTRAL 4t2.62 355.71 56.91 472.62

RAYOS X PIT DORSOPLANTAR Y LATERAL (AM8OS} 1,251.02 r,078.46 !72.55 1,251.02

RAYOS X PIERNA ANTEROPOSfERIOR Y LAIE8AT (AMBAS) 1,376.11 1,186.31 189.81 1,376.11
PIERNA ANfTROPOSTTRIOR Y LATTRAI (LAOO)RAYOS X 810.28 698.52 111.76 810.?8

RAYOS X PUAI5 1,004.40 865.86 118 54 1,004.40

RAYOS X ROOILTA ANTE ROPOSfI RIOR Y LAfERAL (AM8AS) 1,376.r1 1,186.31 189.81 1,376.r1
ROO ILTA ANTE ROPOSTT RIOR Y LAIERAL (IADO) 716.62RAYOS X 615.02 r01.60 736.62
sAC ROCOCCIGTA ANTE ROPOSTE R IOR Y LATIRALRAYOS X E59.t9 740.85 118.54 859.39

RAYOS X STNOS PARANASALES 3 POSICIONES 795.16 685.48 109.68

SERII ESOFAGOGASTROOUOOTNALRAYOS X 1,3s6.76 r,169.62 147.U 1,355.76

795.16

SAYOS X SFRIT MEÍASTASICA 2,5tt.45 2,165.05 346.41 2,511.45
SILLA TURCA POSTTROANfERIOR Y IATERAL 620.64RAYOS X 515.04 85.61 620.64
TEJIOOS ELANDOS DE CUELLO ANTTROPOSTERIORRAYOS X 456.62 193.64 62.98 456.(,2

RAYOS X TOBILLO ANTEROPOSIERIOR Y TATERAT (AMBOS) 1,137.28 980.42 156.87 1,137.28

TOBILLO ANTEROPOSTERIOR Y LATERAL {tADO)RAYOS X 669.42 577 08 92.33 669 42

RAYOS X TORACICA ANTEROPOSTERIOR Y LATERAT 914.57 taa.42 126.15 914.57

¡rtús x TORACICA COMPLETA 1,371.24 \,!42 07 189.13 t,371.20
456.62RAYOS X ,t9J 64 52.94 456.62

RAYOS X fORAX OSEO ANT€ROPOSTERIOR 456.62 393 64 62.98 456.52
RAYOS X TORAX POSTEROANfERIOR 552.45 416.25 16.20 552 45

TORAX POSTEROANTERIOR Y LATERAL 552.45RAYOS X 476.25 76.20 552 45
TSANSIIO INfESTINAL 2,601.68 2,242.82 358 85 2,601.68

RAYOS X UNETTROGRAFIA RETROGRADA 1,12189 967.15 !54 t4 1,121.89
RAYOS X USOGEAF]A EXCRETORA t,646 75 1,419.61 221 74 1,646.75

TOMOGSAFIA ASDOMEN Y PILVIS I 3,E17.04 3,290.56 526.49 3,817.04

TOMOGRATIA ASDOMEN Y PELVIS IY II 4,453.44 3,839.18 674-27 4,453.44
ANGIOTAC CERTSRALTOMOGRAFIA 9,162.75 1,494.92 1,263.83 9,162.15
ANGIOTAC COSONARIOTOMOGSAFIA 11,424.90 9,849 05 1,575.85 t7,424-90

fOMOGRATIA ANGIOTAC CUILLO 9,162.71 1,494 92 1,263.83 9,162.75
ANGIOTAC PUTMONAR 9,762.75TOMOGRAfIA 7,898.92 1,263.81 9,!62.75
ARTICUL CTONESC/COñfRASft(OMOG&AF¡A 3,r72.22 2,907.09 455.13 3,312.22

rbMocun¡ ASTICULACIONES SIMPLE 1,909.18 1,645.85 263.34 1,909.18
¡oüocurr¡ --,2 albcsus v o¡e¡¡etes pon r¡c. 16,200.00 11,965.52 2.234.4A 16,200.00

ToMo\iaFrl COLUMNA CTRVICAL 3 SEGMENfOS 1,909.18 1,645.85 253.34 1,909.r8
ToMoGAsÉa\ COLU M NA CI RVICAL COM PTETA n r I \ \\ 3,817.04 3,290.s6 526 49 3,8r7.04

-lt--llt-
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SANATORIO PAIMORE, A.C.

TABULADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 2021

flPo coNcEPfo fABULAOOR PRECIO 5IN IVA PRECIO fOTAt

COLUMNA OORSAL 3 SEGMENTOSTOMOGRAFIA 1,909.18 1,645 85 263.34 1,909.18

TOMOGRAFIA COLUMNA OORSAL COMPLETA 6,363.93 5,48615 477.78 6,363.93
TOMOGRAFIA COLUMNA LUMEAR 3 §TGMÉNTOS 3,817 04 3,290.56 526.49 3,817.04

COLUMNA LUMBAR COMPLTTA 3,817.04IOMOGRAFIA 3,290.s6 s26.49 3,817.04
TOMOGSAFIA CRANEO I 1,909.18 1,545.85 253.34 1,909.18

CRANEO I II 3,372.27 2,907.09TOIVOGBAFIA 465.13 3,372.22
MACIZOFACIAL C/CONf BASÍ ETOMOGRAFIA 3,372.27 2,901.o9 465.13 3,372.22

TOMOGRAFIA MACIZOFACIAL SIMPTE 2,252-15 1,950.11 312.02 2,262.1s
OIDO C/CONTRAsTE 3,372.22IOMOGRAFIA 2.907.O9 465.r3 3,372.22
OIDO SIMPLEIOMOGRAFIA 1,909.ra 1,645.85 263.14 1,909.18
SENOS PARANASALES CONTRASTAOATOMOGRATIA 3,372.22 2,907.09 46513 3,372-22

TOMOGRAFIA SENOS PARANASALES SIMPLE 1,909.18 1,645.8s 263 34 1,909.18
TOMOGRAFIA TOSAX I 3,a17.58 3,291.02 526 56 3,817.58

TORAX !r 4,509.86TOMOGRAFIA 3,887.81 622.05 4,509.86
UROIAC ITOMOGRAFIA 3,182.5! 2,743.54 438.97 3,182.5r

TOMOGRAFIA UROTAC I - ¡I 4,453.44 3,839.18 614.27 4,453.44
TOMOGSAFIA TAC FUERA OE I]ORARIO 500.00 431.03 68.97 500.00

SONOGNAFIA SONOGRAFIA ABDOMINAL 1,414.50 1,219.39 195.r0 1,414.S0

50NOGRAFIA SONOGRAFIA CRANTO 939.50 809 92 129.59 939.50
SONOGRAFIA HORARIO FIN OT SEMANASONOGRAFIA 1,079.99 931.03 148.96 1,079.99

SONOGRAIIA SONOGRAFIA HORARIO NOCTURNO tNTRI SEMANA (20100 A 8:00) 1,079.99 93r.03 148.96 7,079.99

SONOGSAÉIA SONOGRAFIA HORARIO vtSPERTINO (14r0OA 20:00) s19.99 465.51 74.44 519.99
SONOGRAFlA MAMA,¿ra,Gl['AF 1A 939.50 809 92 129.59 939.!0

SONOGRAF A SONOGRAFIA PELVICA GINTCO OESTETRICA 939.50 809 92 129.59 939.50
SONOGRAIIA 5ONOGRAFIA PROSTAÍA 939.50 809 92 129.59 939 50

SONO6RAT¡A RENALSONOGRAFIA 939.50 809.92 129.59 939.50
5ONOGSA¡IA TESTIC U LOSONOGRAFIA 939 50 809.92 129.59 939.50

SONO6RAFIA 5ONOGRATIA TIEOIDES 919.50 809.92 129.59 939 50

HOSPITALARIOS

PffOCEOIMIENfO

CIRUGIA GENERAL APENOICECTOMIA ABIERTA NO COMPLICADA 2l,a40.oo 24,000.00 3,840.00 27.440.04
APENOICECTOMIA LAPAROSCOPICA NO COMPLICADACIRUGLA GENERAL 25,344.87 29,400.00

CIRUGIA GINERAL COLECISTECfOMIA POR LAPAROSCOPIA 23,117.00 26,875.72
CO LEC ISTECfOM IA AEIE RTACIRUGIA G€NE8AL 19,277.ú 22,361.23

CIRUGIA GTNERAI FUNDUPLICATURA TAPAROSCOPICA 25,439.48 21,930.59 25,439 48

CIRUGIA GENEEAI- HEENIOPLASIIA INGUINA(, UMEILICALO AEDOMINAT CON COLOCACION OE MALLA 20,485.26 17,559.71 2,a25-55 20,485.26
)tERNtopLAslA LApARóscoplca coN coLocactoN DE MALLA\ CIRUGIA/GINERAL 23,r17.00 3,698.72 26,8r5.72

\NEcoLodiaY oBsrETñlcrA CESAREA 19,659.26 76,947.54 2,777.62 19,659.26
CESAREA CON SALPINGOCLASIA IGñacoLobra Y oBsrErRrcra r9,659.26 16,947.64 19,559.26

GINEIoToAA Y OBsf ETRIClq HISf ERECTOMIA ASOOMINAL 26,a15.72 23,rr7.00 3.694.72 76,875.72l\!

C\

UNIDAO

4,055.18t ,x4oo¡o
t ,6"81r?,

72,161,23

3¡r&?¡
3,0a4.23

3,508.89

,ill.5r1,

25,875.72



SANATORIO PALMORE, A,C.

TABULADOR DE PRECIOS INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 2021

TIPO aoNcfPTo TAEULAOOR PRECTO 5út tVA PRECIO TOfAI

HISTERECTOMIA LAPAROSCOPICA 3r,270.72GIÑE'OLOGIA Y OBSTETRICIA 25,957.00 4,31312 37,27O_\2
LEGRAOO UTERINO INSTRUMENTAIGINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 9,475.O7 8,168.16 1,306.91 9,47507

GINECOIOGIA Y OESTETRICIA
^¡AMA 

(BlOPSrA O RESECC|ON OE NOOULO) ro,111.46 9,285.74 1,445.12 !0.77t.46
GINECOTOGIA Y OBSTETSICIA MASTECIOMIA RAOICAL UNILATTRAL 7t,729.97 10,112.04 1,617.93 71,729.97

OTB O SALPINGOCLASIA 27,t84.54GINECOTOGIAY OESTETRICIA 23,434.95 3,749.59 27,t84.34
GINECOI.OGIA Y OBSf Ef RICIA PARf O CON SALPINGOCI.ASIA 19,659.26 16,947.54 2.777.52 19,659.26

PABfO NORMAL 16,009.98GINECOLOGIAY OBSTÉTSICIA 13,801.71 2,20a.27 16,009.98
ARTROSCOPIA DE HOMBEOORTOPEDIA 20,445.25 t7,659.17 2,825.55 20,485.26

ORTOPIDIA ARTROSCOPIA DÉ ROOILLA 25,439.4A 21,930.59 3,s08.89 25,439.48
CIRUGIAASIERTA DE HOMSRO 23,491.98 20,251.17ONTOPTDIA 3,)40.27 23,491.98
CISUGIA DE PROTCSIS TOTAI DE CAOTRA 19,659.25ORTOPTOTA t6,947.64 2,7rt.62 19,659_26

ORTOPEDIA CISUGIA D[ PROfTSIS TOTAT OE ROOILLA 19,659.26 16,947.64 2,717.62 19,659.26

ORfOPEDIA CORRECCION DE HALLUX VALGUS CON O SIN SESAMOIOECTOMIA AMEUTATORIA 12,000.00 10,344.82 1,65S.18 12,000.00

COLOCACION OE CATETER ENDOVASCULAR 13,585.92AN(nOLOGIA 11,712.00 1,873 92 13,585.92
SAFENECTOMIA SILATTRALANGIOLOGIA 21,510.50 18,543.54 2,966.95 21,510.50

ANGIOLOGIA SAFENECTOMIA UNILATERAL 18,146.51 15,643.54 2,502.91 18,146.51
DERIVACION VENfflICUTAR CON VALVULA DE PUOENS 32,529.rrNEUROCIRUGIA 28,042.34 4,446.77 32,529_tl
OESCOMPRENSION RADICULAR S¡N INSfRUMTNfACIOÑ I1ASTA DOS NIVTLESNEUROCIRUGIA 59,161.50 51,001.29 8,160.2r 59,161.50

HEMODIAL¡5IS SESION DE HEMODIALISIS 3,800.00 3,275.86 524.14 3,800.00
crsfoscoPrA 21,917.92UROLOGIA 18,9r2.00 3,025.92 27,937 _92

RESECCION TRANSURETRAL DT PSOSTATAUROLOGIA 23,925.50 20,625.s2 3,300.08 23,925.60
UROLOGIA LIfOTRIPSIA TRANSTNOOSCOPICA 27,937.92 r8,912.00 3,025.92 21,937.92

ADENOAMIGOALECTOMIA 19,659.26On;lRRINOLARINGOLOGIA 76,947.U 2,777.É2 19,659.25
STPfUMPLASTIA CON O 5IN TURBINOPI-AsTIA

-o¡onnr¡¡oL¡nrrcoroctn
19,659.26 76,94t.U 2,71,7.62 19,659.26

-
MEOICAMENTO HOSPITALARIO 15% SOBRE P' tcro IL PUBLICO
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CONTRATO NO. IMPE/H/I1121

I.. DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS:

Los servicios méd¡cos proporc¡onados por EL HOSPITAL deberán prestarse y divulgarse al derechohabiente en

el momento del ingreso observando los términos siguientes:

A) ACCESO: los derechohabientes tendrán la mjsma oportunidad de acceso expedito a los serv¡cios

B) RESPETO Y DIGNIDAD: el trato al derechohab¡ente deberá proporcionarse en todo momento en

respetuosa-

C) PRIVACIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: los servicios proporcionados deberán cuidar s¡empre un profundo

respeto a la privacidad. Así mismo, la informac¡ón relat¡va deberá preservar la confidencialidad.

D) SEGURIDAD PERSONAL: el derechohab¡ente tendrá derecho a que durante su atención se Ie brinden tanto a

él como a sus acompañantes y pertenenc¡as med¡das de segur¡dad.

F) INFORMACIóN: el derechohabiente tendrá derecho a se[ informado durante su padec¡miento, los métodos,

d¡agnósticos y sus riesgos, benefic¡os y alternativas, lo mismo que las med¡das terapéuticás y el pronóstico de su

padecim¡ento.

G) COMUNICACIóN: el derechohab¡ente tendrá derecho a mantenerse en todo momento en comunicación con

su fam¡l¡a y a ser ¡nformado en forma comprensible para é1.

H) CONSENTIMIENTO: el derechohab¡ente no deberá ser sometido a ningún proced¡miento diagnóstico o

terapéutico s¡n ser ¡nformado prec¡samente de sus r¡esgos, benef¡cios y alternat¡vas. Tendrá derecho a partic¡par

en las decisiones relac¡onadas con su tratamiento y el d¡agnóslico de su padecim¡ento.

l) CONSULTAS: el médico supervisor podrá solic¡tar otras opin¡ones sobre el padec¡miento del de

I
e

J) NEGATIVA AL TRATAMIENTO: el derechohabiente tendrá derecho a notif¡car al málico superv

de acuerdo a las propuestas terapéut¡cas.

CONÍRAÍO DE PRES HOSPIfALARIOS NO, I NICIPAL OE
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ANEXO "SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS 'DEL CONTRATO NO. IMPE/H/I112021"

E) IDENTIDAD: el derechohab¡ente tendrá derecho a conocer la ¡dent¡dad y grado de preparación de los servidores

de la salud que lo alienden, y la persona responsable del equipo.
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CONTRATO NO. IMPE/H/.I I/21

K) EXPEDIENTES CLíNICOS: cuando el derechohab¡ente así lo solicite, EL INSTITUTO deberá asegurarse de

que se transf¡era un resumen clínico al HOSPITAL que el derechohab¡ente indique, guardando la conf¡dencial¡dad

del caso.

L) CUMPLIMIENTO LEGAL: EL HOSPITAL se compromete en todo t¡empo a cumplir con los ordenam¡entos

legales y administrativos aplicables a la prestac¡ón de sus serv¡c¡os.

En los casos de Urgencia EL HOSPITAL deberá sol¡cilar autorizac¡ón a EL INSTITUTO.

En caso de que el derechohabiente no cuente con la sol¡c¡tud de internamiento y/o no se identif¡que con una

identificación of¡c¡al, EL HOSPITAL no deberá aceptar el ¡ngreso. Todas las sol¡c¡tudes de ¡nternam¡ento deberán

contar con fecha de v¡genc¡a de 03 días naturales a partir de la fecha de exped¡c¡ón.

EL HOSPITAL perm¡tirá el acceso al expediente clÍn¡co y entregará a EL ¡NSTITUTO resumen de la histor¡a clín¡ca,

notas e indicac¡ones méd¡cas y la carta de autor¡zac¡ón debidamente requisitada, y en su caso, cop¡a del

exped¡ente clínico íntegro.

La nota post quirúrg¡ca deberá estar cerrada y firmada por el médico tratante, la cual EL HOSPITAL pondrá a

disposición de EL INSTITUTO.

III.- PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN PARA HOSPITALIZACIÓN PROGRAMADA:

AL LLEGAR AL AREA DE AOMISIÓN OEL HOSPITAL:

1. El derechohabiente en forma d¡recta o por conducto de un familiar deberá presentar la orden o solicitud de

¡nternamiento vigente exped¡da por EL INSTITUTO, acompañada, en su caso, de los estud¡os de laboratorio

preoperatorios, valorac¡ón cardiopulmonar preoperaloria en mayores de cuarenta años y una ¡dentif¡cac¡ón of¡c¡al

con fotografía

2. El derechohabiente o un familiar deberá proporc¡onar los datos que le sean requer¡dos por EL PITAL y

EL INSTITUTO
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II.- POLíTICAS GENERALES:

Si el derechohabiente por dec¡sión prop¡a y prev¡a autorizac¡ón por EL INSTITUTO no se atiende con un méd¡co

bajo conven¡o, el derechohabiente tendrá que efectuar el pago por concepto de honorarios.
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CONTRATO NO. IMPE IHI1,1121

3.- EL HOSPITAL deberá comun¡carse con EL INSTITUTO para informarle que el derechohabiente ha ¡ngresado

a EL HOSPITAL. Por su parte, EL INST¡TUTO luego de verificar s¡ se encuentra vigente como derechohab¡ente,

podrá enviar a un médico supervisor a EL HOSPITAL para revisar la documentación (h¡storia clínica, ¡nforme del

médico, estudios de laboratorio, rad¡ografías, elc.). Exclusivamente la subdirección médica y la coordinación de

serv¡c¡os subrogados de EL INSTITUTO serán las ún¡cas facultadas para autorizar el ingreso y la atenc¡ón méd¡ca

EN EL HOSPITAL.

Cuando el médico supervisor de EL INSTITUTO visite al paciente, deberá confirmar por escrito la aceptación total

o parc¡al de lo reclamado al hospital, o en su defecto, el rechazo de la reclamación.

4.- Cuando el médico tratante indique la fecha probable de alta, el derechohabiente o un famil¡ar avisaén a la caia

de EL HOSPITAL, con el fin de que se prepare el estado de cuenta, para conocim¡ento y firma del derechohabiente,

y así se agilice la sal¡da de EL HOSPITAL.

EL HOSPITAL deberá ¡nformar al médico tratante la hora límite de salida de EL HOSPITAL para que éste dé las

instrucciones de alta para que el derechohab¡ente abandone el cuarto antes de la hora lím¡te de sal¡da de EL

HOSPITAL. Dado que de otra forma EL INSTITUTO no cubrirá el gasto de otro día de hosp¡tal¡zac¡ón por retraso

de salida del paciente.

5.- Es importante señalar los gastos que no serán cub¡ertos por EL INSTITUTO y que en su momento serán a

cargo del derechohab¡ente: excedente de hab¡tac¡ón semi privada, utensilios de uso personal (pañuelos

desechab¡es, ropa, maquillaje, zapatos, shampoo, juguetes, flores, dulces, etc.) películas, pañales, comida para

Ios acompañantes, llamadas de larga d¡stanc¡a, caja fuerte, etc.

IV.. PROCEDIMIENTO OE ADMISIÓN PARA CORTA ESTANCIA

AL LLEGAR AL AREA OE ADMISION DEL HOSPITAL:

1.- El derechohab¡ente en forma directa o por conduclo de un familiar deberá presentar la orden o solicitud de

inlernam¡ento v¡gente exped¡da por EL INSTITUTO, acompañada, en su caso, de los estudios de laboratorio

preoperatorios, valoración cardiopulmonar preoperatoria en mayores de cuarenla años y una ident¡fl ción ofic¡al

con fotografía

2.- El derechohabiente o un famil¡ar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por EL HO PITAL y

INSTITUTO.

CONÍRAfO OE PRESfAC MUt{ICIPAL DE
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3.- EL HOSPITAL deberá comun¡carse a EL INSTITUTO para ¡nformarle que el derechohab¡ente ha ¡ngresado a

EL HOSPITAL. Por su parte EL INSTITUTO luego de ver¡ficar si se encuentra vigente el derechohab¡ente, podrá

env¡ar a un méd¡co supervisor a EL HOSPITAL para revisar la documentación (historia clínica, informe del médico,

estudios de laboratorio, radiografías, etc.). Exclusivamente la subdirección médica y la coord¡nación de EL

INSTITUTO, serán las ún¡cas facultadas para autor¡zar el ingreso y la atenc¡ón méd¡ca en EL HOSPITAL.

Si el paciente permanece más del tiempo promed¡o de procedimiento, EL HOSPITAL deberá av¡sar a EL

INSTITUTO para su autorización.

V.- PROCEOIMIENTO DE ADMISIÓN POR URGENCIA

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISION DEL HOSPITAL:

1.- EL HOSPITAL deberá iniciar valorac¡ón y atención méd¡ca de urgencias por su personal, depend¡endo de la

gravedad del paciente a la par de los trám¡tes adm¡nistral¡vos, que a continuación se detallan.

3.- El derechohab¡ente o un fam¡liar deberá proporc¡onar los datos que le sean requeridos por EL HOSPITAL y

EL INSTITUTO.

4.- EL HOSPITAL deberá comunicarse a EL INSTITUTO para informarle que el derechohab¡e ha ing oa

EL HOSPITAL y en su caso obtener la autorización correspondiente, asÍ como la as¡gnac¡ón "r'e un méd¡

conven¡o con EL INSTITUTO. Exclus¡vamente la subdirección méd¡ca y la coordinac¡ón de serv ios subrog

de EL INSTITUTO, serán las para autorizar el ingreso y la atención médica en

CONTRATO DE PRESTACION OE SE Rros No. rM INSTITUTO MUNICIPAL OE
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4.- Cuando el méd¡co tratante ¡nd¡que que se ha terminado la atención de corta estancia, el derechohab¡ente o un

fam¡l¡ar av¡sarán a la ca.¡a de EL HOSPITAL, con el fin de que se agilice la sal¡da del servicio de corta estancia en

EL HOSPITAL.

EL HOSPITAL deberá informar al médico tratante la hora límite de salida para tratam¡entos de corta estancia en

EL HOSPITAL para que éste dé las instrucciones de alta para que el derechohabiente abandone el cuarto o las

instalaciones antes de la hora límite de salida. Dado que de otra forma EL INSTITUTO no cubrirá el gasto de un

día de hospitalización por retraso de salida del paciente, s¡tuación que se hará de su conocim¡ento.

2.- El derechohabiente o un fam¡l¡ar deberá presentar una orden o solicilud de serv¡cio exped¡da por EL

INSTITUTO, o en su defecto un comprobante reciente que lo acredite como derechohab¡ente e ¡dentif¡cación oficial

con fotografía.
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5.- Si el derechohab¡ente va a requerir un lratamiento médico quirúrg¡co, EL HOSPITAL deberá llamar al médico

previamente acordado y con base a los paquetes establec¡dos por EL HOSPITAL y por EL INSTITUTO.

6.- Cuando el médico tratante indique que se ha term¡nado la atenc¡ón de urgencia, el derechohabienle o un familiar

avisará a la caja de EL HOSPITAL, con el fin de que se prepare el estado de cuenta, para conocimiento y f¡rma

del derechohabiente, y así se agilice la salida y el término del servic¡o de urgenc¡a en EL HOSPITAL.

VI.. PROCEDIMIENTOS DE ALTAS HOSPITALARIAS

1.-Antes del alta, EL HOSPITAL y EL INSTITUTO deb€rán de informar al derechohabiente en su caso, los gastos

no cubiertos.

2.- Cuando el médico tratante ¡ndique que se ha terminado la atención, el derechohabiente o un familiar avisará a

la caja de EL HOSPITAL con el f¡n de que se real¡ce el cierre de la cuenta, para conocimiento y firma del

derechohabiente, y asi se agil¡ce la sal¡da y el térm¡no del serv¡c¡o en EL HOSP¡TAL.

3.- Una vez que el méd¡co tratante av¡se a EL HOSPITAL del alta del pac¡ente, EL HOSPITAL presentará antes

de la hora lim¡te de salida el estado cuenta al derechohab¡ente para que éste abandone el cuarto o las instalac¡ones

antes de la hora límite de sal¡da. Dado que de otra forma EL INSTITUTO, no cubrirá el gasto de un día de

hospital¡zación por retraso de salida del paciente.

4.- EL HOSPITAL no deberá entregar medicamento de salida, sólo deberá entregar la receta para ser surtida en

la farmacia proveedora de EL INSTITUTO en la cual solo podrá prescrib¡r medicamento que se encuentre en el

Cuadro Bás¡co de Medicamentos del IMPE. Tratándose de sábados, domingos y días festivos o inhábiles, EL

HOSPITAL surt¡r el medicamento al paciente y a partir del s¡guiente día hábil, el podrá surtirlo en la farmacia de

EL INSTITUTO con su respect¡va receta.

5.- EL HOSPITAL facturará con todos los requisitos fiscales a EL INSTITUTO de acuerdo a lo estipulado en la

cláusula novena del presente contrato.

6.- EL HOSPITAL será responsable de cualquier s¡tuación que se derive del mal manejo de la

y sello.

7.- EL HOSPITAL deberá env EL INSTITUT la factura, el estado de cuenta firmado por el recho

y médico supervisor, forma con una cop¡a de la hoja de egreso y pondrá a
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Si la urgencia deriva en una hosp¡talización, EL HOSPITAL deberá av¡sar a EL INSTITUTO para su autorización.
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EL INSTITUTO la hoja post quirúrg¡ca firmada por el médico tratante y cerrada de acuerdo a las políticas generales,

mismos que son ind¡spensables para el cobro de la factura.----------f¡n del
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PEIISIOTIES Y SANAfORIO PALMORE A,C.., EL 09 DE MARZO DE 2021
112021
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MUNICIPAL DECONfRATO OE PRESÍACION DE SE

MEDICO ESPECILAISTA

ALERGOLOGIA HERNANDEZ BARRAZA CARLOS

ANGIOLOGIA

ARROYO MUÑOZ MARIO

HERNANDEZ ALVAREZ JESUS ROBERTO

AUDIOLOGIA

GUZ¡¡IIAN CHAVEZ IVONNE

CARDIOLOGIA

CEDEÑO DIAZ RODOLFO

OROZCO ESCARCEGA RODRIGO

CARDIOLOGIA INTERVENCION!STA

CONTRERAS BUENROSTRO GABRIEL

OROZCO ESCARCEGA RODRIGO

CARDIOLOGIA PEDIATRICA

ALTAMIRANO MARIA DEL CARMEN

ROSAS DAHER DANIEL

CIRUGIA GENERAL

OROZCO RODRIGUEZ FERNANDO

HEIRAS ARROYO MAURICIO

SOTO PEREZ ARMANDO

ZAVALA PORfILLO JESUS

CIRUGIA IlIAXILOFACIAL

DEISTER DUARTE GUILLERMO

DE LA RIVA PARRA VLADIMIR

CIRUGIA ONCOLOGICA

MOLINA FRIAS ERNESTO

CIRUGIA PEDIATRICA

GARCTA VAZOUEZ Ly.S

GARCTA GONZALEZ YfZMTN \
\\CIRUGIA PLASTICA

cHACON GONZALEZ JArME 
\RNESTO

ANTILLON BUSTAMANTE MA\ SEY
DERMAT+oGrA I lr

\t
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ESPECIAL¡DAD

CIRUGIA CARDIOTORACCICA
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MUNICIPAL OE

GOMEZ REZA LUIS

ENDOCRINOLOGIA

GRANILLO SALAIS MANUEL

ENDOCRINOLOGIA PEDIATRICA

AVENA PORTILLO L¡LIANA TERESA

ENDODONCIA

ESQUIVEL VILLEGAS JOSE LUIS

ENDOSCOPIA HOSPITAL PALMORE

AOUINO GARCIA ARNULFO

GINECOLOGIA

ORPINEL GONZALEZ CARLOS A.

RODRIGUEZ HICKS ANAYANCIN

DE ANDA DE LOS SANTOS LILIANA

ESPARZA REYES SAUL G¡LBERTO

GINECOLOGIA COLPOSCOPIA

ENRIQUEZ GUILLEN BERNAROO O

GINECOLOGIA ONCOLOGICA

GALLARDO ¡,,1ARTINEZ MANUEL

GINECOLOGIA UROLOGICA

MADRID SIERRA CESAR

HEMATOLOGIA

BATISTA GUIZAR BENJAMIN

RIVERA OLIVAS JESUS

INFECTOLOGIA

MEDINA PIÑON ISAI

MEDICINA DEL DOLOR

RODRIGUEZ ERIVES JESUS

ARAGON DE LOS RIOS GRICELDA

MEDICINA FISICA Y REHAB

PHYSIS

ALfuIEIDA LIZETTE

AGUIRRE GARCIA ELVA LETICIA

BECERRTL RTVERA ADALBTTO

¡,EDICINA ¡NTERNA (PALMORE)
I I

RUVALCABA MURILLO JTGE \
\NEFR tz\GrA
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LII\¡AS JUAREZ

NEFROLOGIA PEDIATRICA

MIRANDA RICARDI ERIKA GABRIELA

NEUMOLOGIA

SANCHEZ BUSTILLOS MARCO HUGO

NUNEZ SOSA ISRAEL

NEUMOLOGIA PEDIATRICA

SOTO RAMOS MARIO

NEUROLOGIA

HERNANDEZ ACOSTA JOSE PAUL

ROMERO SALINAS JOSE LUIS

NEUROLOGIA PEDIATRICA

DE LA PEÑA SAUCEDO FRANCISCO

MOL¡NA GARCIA AVRIL

NEUROCIRUGIA

REY ARMENTA FEDERICO

PIÑON VALENZUELA DANIEL

OFTALMOLOGIA

VALDEZ PAYAN EDNA LUCIA

CANTU REYES JUAN CARLOS

FLORES MONTANA JESUS

OFTALMOLOGIA CORNEA

VALDES PAYAN EDNA LUCIA

OFTALMOLOGIA RETINOLOGIA

SAAB NICOLAS

MARTINEZ CHAPARRO VICTOR H

ONCOLOGIA CLINICA

CRUZ BACA JUAN

ONCOLOGIA RADIOTERAPIA

SOTO LUGO JAIME HUMBERTO

GOMEZ AHUMADA GABRIELA

ONCOLOGIA PEDIATRICA

GARCTA CRTSTTNA ANA CRrflrNA

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA \\
ACOSTA DAVID \

DrAZ HERNANDEZ DAVrD LEOPqLDO
I I I

I
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AL DE

MENDIAS RINCON RA¡¡ON ADRIAN

CAMPOS TOVAR JUAN

URUETA GARCIA NICOLAS DAVID

OTORRINOLARINGOLOGIA

SIMENTAL ORTEGA JAIME

LOPEZ SISNIEGA JOSE

PATOLOGIA

BARRIOS ORDOÑEZ ARIADNA

FIERRO MURGA RICARDO

RAMIREZ LOPEZPEDIATRIA

RASCON DIAZ

PROCTOLOGIA CHAVEZ CHAVEZ RODOLFO

PEREA

PSIQUIATRIA

GUTIERREZ NEVAREZ OSCAR

MELENOEZ PORTILLO HECTOR M

CHAVEZ DOZAL JORGE GABRIEL

REUMATOLOGIA

PACHECO TENA CESAR

UROLOGIA

FLORES FERNANDEZ MIGUEL ANGEL

FRANCO GALLEGOS FIDEL CONRADO

PERINATOLOGIA

DOWELL DELGADO ARTURO

NEONATOLOGIA

BALDERRAMA DAVILA RUBEN

GASTROENTEROLOGIA Y ENDOSCOPIA

MEDINA ORTIZ VICTOR

GASTROENTEROLOGIA Y ENDOSCOPIA PEDIATRICA

tODONTOPEDIATRIA

sAENZ GUERRERO GTLBEtTO

t
oLrvAS ESCARCEGA VrCTO\rA

\ MEJIA JARAMILLO CESAR

PENSIONES Y SANATORIO PALMORE DE MARZO OE 2
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PSIQUIATRIA PAIDO

GALLARDO CHAVARRIA GUILLERMO

ERroc )XclA, I tt

\



#srel
q-?

UIB#?E

CONTRATO NO. IMPEIHI11I21

PORTILLO BENCOITO SILVIA

FIN DEL ANEXO -

cot{fRATo oE PREsractóN DE

{

1 CELEBRADO POR EL DE
PENS¡ONES Y SANATORIO PALMORE .., EL oE 2021

NO.

Pá9.125

(


